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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

27 HAY 2024, 

La SubprocuradL ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento TE rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 
15 BIS 4 fraccior es I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento TErritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
analizado los elEmentos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6887-SPA-5143 relacionado con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esti Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes hechos: 

(...) el ruido, vibraciones y las emisiones de olores proveniente de la maquinaria empleada dentro de una 
fábrica, sismo que se percibe en un horario de 06:00 a 02:00 de lunes a sábado (...) [Ubicación de los hechos: 
Morelos 'Cimero 301, colonia Santiago Ahuizotla, Alcaldía Azcapotzalco.] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención c e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

de su Reglamente, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I \IFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 

ambiental y es co ripetente para conocersobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa 

y restauración de medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 

procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

EMISIONES SONORAS, VIBRACIONES Y A LA ATMÓSFERA 

La presente denu icia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes del establecimien 

ubicado en calle orelos número 301, colonia Santiago Ahuizotla, Alcaldía Azcapotzalco. 
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ulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala lo siguiente: 

están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones contaminantes ala atmósfera, 

lo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores de la Ciudad de México establecidos por 

les o las condiciones particulares de descarga que emita la Secretaría, así como a utilizar los 

s y sistemas de reducción de emisiones que determine dicha dependencia. Quedan comprendidos 

ieluos sólidos, de contaminantes visuales y de la emisión de contaminantes de ruido, vibraciones, 

ínica y olores, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables." 

lo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, 

stalar mecanismos para su mitigación. 

al para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, en su numeral 8 menciona que los límites 

es de emisiones sonoras en el punto de denuncia serán: 

Al respecto, el artí 

"Todas las person 

agua, suelo, subsu 

las normas aplica 

equipos, dispositiv 

la generación de r 

energía térmica, lu 

Asimismo, el artíc 

están obligados a 

La Norma Ambien 

máximos permisib 

Horario Límite máximo permisible 

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

En caso de que exi 

un punto de medi 

en el inmueble qu 

el cumplimiento d 

En ese sentido, de 

esta Subprocurad 

y hora para realiz 

sábado de 06:00 a 

Por lo anterior, pe 

embargo, al llama 

Por lo que, se soli 

persistían, yen su 

un término de 5 dí 

se llegó a un acue 

ta una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se determinará 

ión, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia 

habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado con el fin de determinar 

los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2. 

cuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 

ría realizó una llamada telefónica a la persona denunciante a efecto de que proporcionara fecha 

rse la medición de ruido, donde informó que la molestia se presenta en un horario de lunes a 

8:00 o 22:00 horas. 

sonal de esta Entidad, intentó tener comunicación vía telefónica con la persona denunciante; sin 

la contestadora menciona que el número no se encuentra disponible o fuera del área de servicio. 

tó vía correo electrónico a la persona denunciante que informara si los hechos denunciados aún 

aso señalara día y hora para realizar la medición de ruido en el punto de denuncia, otorgándole 

s hábiles; en respuesta, señaló su deseo de ya no continuar con la presente investigación, ya que 

o con la persona denunciada. 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformida 

con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso por la parte de 

persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos continuaban en el sitio denunciado, y e 
su caso señalara día y hora para realizar la medición de ruido en el punto de denuncia; sin embargo 
manifestó su deseo de desistirse de la denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma s 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbit 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a lc 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento e 

los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánic 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXII 

96 de su Reglamento. 	  

Yfl 
;11..1 1.)•,.1: DE MÉXico 

PAOT 
C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su su 	or conocimiento. 

E H/SAS/PLRT/ABA 
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